
CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGÍA

COSTOS DE REPRODUCCIÓN PARA EL EJERCICIO 2024 

De conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de existir 
costos para obtener la información requerida por un procedimiento de acceso a la información pública, deberá cubrirse de manera previa a la entrega 
y no podrán ser superiores a la suma de: 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;

II. El costo de envío, en su caso, y

III. El pago de la certificación de los Documentos, cuando proceda.

La Unidad de Política de Ingresos No tributarios, adscrita a la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizó 
el cobro bajo la figura de productos los montos que se describen a continuación: 

Cuotas de Reproducción del Material Concepto Cuota 2024 (Pesos) 

* Por cada disco compacto CD-R $ 11.00.

* Por cada copia simple, tamaño carta u oficio $1.00.

* Por cada hoja impresa por medio de dispositivo informático, tamaño carta u oficio $ 1.00.

* Por cada copia certificada, tamaño carta u oficio $ 26.11, la cual deberá ajustarse a $26.00.

Adicionalmente el particular deberá cubrir los costos de envío que dependerán de los siguientes factores: 

* Del destino al que sea remitida la información.

* Del volumen y peso del envío.

* Del prestador del servicio de mensajería.

* Del tipo de servicio solicitado: ordinario o urgente.



Subsecretaría de 1-lacienda y Crédito Público 
Unidad de Política de Ingresos no Tributarios 

y sobre Hidrocarburos 

Oficio No. 349-8-024 

Ciudad de México, a 72 de enero de 2024 

A LAS SECRETARÍAS DE ESTADO, 
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y 
ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, 

De conformidad con lo dispuesto en la fracción V del artículo 725 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las personas 
al ejercer su derecho de acceso a la información, podrán solicitar copias 
simples, copias certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, 
incluidos los electrónicos;y de acuerdo con lo que señala el artículo 745 de 
la citada Ley, en caso de existir costos para obtener la información, éstos 
se deberán cubrir de manera previa a la entrega de la misma. 

Considerando que la información que proporcionan las dependencias de 
la Administración Pública Federal Centralizada, y las entidades 
paraestatales sujetas a la Ley Federal de Entidades Paraestatales y su 
Reglamento, y demás Órganos del Estado, puede otorgarse en copia 
simple, copia certificada u otro medio, incluidos los electrónicos, esta 
Secretaría con fundamento en los artículos 37, fracción XI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 y72 de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024; 725, fracción Vy 745 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3o del 
Código Fiscal de la Federación; 77, fracción XXI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autoriza el cobro bajo la figura 
de productos, de los montos que se describen a continuación: 
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Oficio No. 349-B-024 

Cuota 202, 
___ _¡_. {Pesos) 

.}��or �ada disco compacto �C-R 
J� P9r cada copia sin..., ole, tamañ� carta u oficio ___ _______ _¡._ __ l

c:
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Por cada hoja impresa por medio de dlspositivo 
tamaño carta u oficio. 

-----·------

informático, 
1.00

En cuarn:o a !as copias certificadas que expidan las Secreta�ías Ce Estzdo
1

o cualquier ótro órgario del Estado que preste servidos públicos en el
eje�C:cio de sus funciones, e! cobro por dicho concepto constituye un
derecho cuya cuota se <lt7cUentra prevista en el artículo So, fracción I de la
Ley Federal de Derechos, misma que para e; presente ojerciciof'.scal es de
$26.ll, la C'c al deberá ajustarse a $26.00, por cada copia certificada tarnai\o
carta u oficio.

Los sujetos obiigados a prooorcíonar ia in"."orma:::lón, que les sea sol'citad2 
y que no íes sea aplicable cobra, conforme a la Ley Federal de De·echoso 
el presente ofic¡o de autorización 1 de acue�do con e! artículo 145 último 
párrafo de !a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformáción 
Pública deberán establecer cuotas por las copias s!tv1ples o certificadas, o 
la reptoducdón en cualquier otro med!o 1 i'lciuldos los electrónicos

1 
que no 

sean rDayores a las previstas en •a Ley Federal de Derecros o en dicho 
oficio. 

Los Ingresos obtenidos por concepto de los productos auto:<zados en el 
preserte ofic'o ne tendrán destino específico. 

Pa'a efectos del entero a la Tesomría de la Federación, habrán de 
observmse íos lineamientos emitíd:::is por el Instituto Naci-::mal de 
Transpare:¡cia, Acceso a la informacíón y Protección de Datos Personi:::l1es

1 

la Tesorería de la Federación y la Secretaría de la Función Púbiica. 
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HACIENDA 
Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público 
Unidad de Política de Ingresos no Tributarios 

y sobre Hidrocarburos 

2C24 

Oficio No. 349-B-024 

Finalmente, y de acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024, las entidades sujetas a control 

presupuestario directo deberán registrar los ingresos que obtengan por el 

concepto autorizado, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los 

informes trimestrales que establece la citada Ley y se reflejen dentro de la 

Cuenta Pública Federal. 

NTA MENTE 

R DE LA NIDAD 

AD ARCÍA RAMOS 

ülf_ �r/;1
ACC/�GH 
c.c.p. Lic. Carlos Ernesto Melina Chávez, Titular de la Unidad de Legislación Tributaria. Para su conocimiento 
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